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I. Introducción1

Conceptualmente, así como en la práctica política latinoamericana, se ha 
venido superando la idea de que sólo se puede participar políticamente si se 
forma parte de alguna candidatura propuesta por un partido o movimiento, 
o bien, acudiendo a las urnas a depositar un voto. Esa visión trasnochada y 
limitada ya no sirve para entender las características o los alcances de esta 
forma de participación.

Hoy, encontramos un espectro mucho más variado y rico de posibili-
dades, que en buena medida fueron resumidas en la definición operativa 
establecida por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos para de-
linear los contornos de su XIX Curso Interdisciplinario de 2001, cuyo eje 
temático fue justamente el de la participación política. Esta definición ope-
rativa se describe como

*  Versión publicada en la edición de 2009.
1  La base de este texto es una obra del mismo autor titulada “Del Boletín Electoral 

Latinoamericano XVII (1997) al Cuaderno de CAPEL 53 (2008). Una lectura actualizada 
sobre la observación nacional electoral 10 años después”, en Varios Autores, Lecciones 
aprendidas en materia de observación electoral en América Latina, IIDH/CAPEL, 2008, pp. 103-127.
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250 RICARDO VALVERDE

toda actividad de los miembros de una comunidad derivada de su derecho a 
decidir sobre el sistema de gobierno, elegir representantes políticos, ser ele-
gidos y ejercer cargos de representación, participar en la definición y elabo-
ración de normas y políticas públicas y controlar el ejercicio de las funciones 
públicas encomendadas a sus representantes.2

Lo anterior permite, por supuesto, un manejo más amplio de los alcan-
ces de la participación, integrando elementos esenciales de lo relaciona-
do con los comportamientos electorales de los ciudadanos, ampliando las 
prácticas en las que los esquemas partidarios o de los movimientos que hoy 
en día nutren y enriquecen la realidad de algunos de los países de la región 
se desenvuelven e interactúan, pero a la vez rescatando un perfil más ciu-
dadanizado del quehacer político y democrático, en sus facetas de reclamo, 
control o incluso hasta de colaboración con el poder público cuando es 
procedente.

Con seguridad, se trata de una consecuencia más de la ruptura del 
monopolio que los partidos políticos tuvieron en su origen hace varios si-
glos y hasta hace relativamente poco tiempo, para ser las figuras que por 
excelencia materializaban esa intermediación entre los ciudadanos y el po-
der público. Las estructuras partidarias siguen siendo claves en el juego 
democrático, aunque ya no son los únicos actores, pues hoy deben com-
partir créditos con otras expresiones de una sociedad que es bastante más 
compleja que la existente en la época de oro del surgimiento y el desarrollo 
de los partidos.

Las elecciones son ahora algo más que procedimientos; entre otras co-
sas tenemos un abanico de espacio público mucho más complejo y actores 
que no son solamente los organismos electorales y los partidos políticos, que 
no quieren ni pretenden sustituir a estos en sus tareas y responsabilidades 
frente al proceso político.

Por eso no es de extrañarse que la observación nacional electoral (en 
sentido amplio, entendida como la acción de organizaciones de la sociedad 
civil que desarrollan actividades de incidencia en el ámbito político o elec-
toral de un país), sea una institución que llegó para quedarse en América 
Latina. Lo sorprendente no es sólo su capacidad para ajustarse al cambio de 
los tiempos o el nivel de influencia que pueden llegar a tener en la realidad 
estas organizaciones que asumen, desde la sociedad civil organizada, una 

2  Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH). XIX Curso Interdisciplinario 
de Derechos Humanos, 2001.
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251LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL LATINOAMERICANA...

tarea de incidencia; lo relevante sigue siendo la potencialidad democrática 
arrolladora que representa esta figura, matizada con la ética ciudadana que 
es necesaria para su viabilidad, desarrollo y éxito. América Latina —alum-
na aventajada de experiencias que tuvieron su génesis en otras latitudes— es 
una muestra palpable de este espectro amplio de hechos y acciones políticas 
que es la observación nacional, en el que podemos ver casos muy significati-
vos y exitosos, junto con otros que apenas resisten el peso de una coyuntura 
y se pierden en los pliegues de la historia sin gran trascendencia en los ana-
les de la participación política de sus países.

Independencia de todos los actores, seriedad, audacia, creatividad, ar-
ticulación de fuerzas democráticas, probidad y honestidad, se revelan en-
tonces no solamente como virtudes a las que es consecuente propender, sino 
como elementos claves sine qua non para explicar la existencia misma y la to-
lerancia a las nuevas exigencias que el desarrollo y las condiciones políticas 
van presentando en cada momento.

El formato y los principios son los mismos. La actitud y la manera en 
que en cada país se interpreta la partitura de la observación nacional es 
lo que hace la diferencia. Por eso las lecciones de cada uno de estos países 
no son sino referentes que tarde o temprano se han ido ensayando o replan-
teando en realidades tan distintas de América como Paraguay, México, Re-
pública Dominicana, Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Perú, Honduras, 
Argentina, Venezuela, Panamá, Chile y recientemente, Ecuador, Colombia, 
Costa Rica o Bolivia.

La supervivencia, y sobre todo el reto de que a la vez se mantenga la 
calidad técnica de las actividades desplegadas por estas organizaciones que 
hacen incidencia en los procesos políticos de sus países, no son para nada 
tareas fáciles. Es por eso que estas reflexiones pretenden ser un reconoci-
miento, una constatación, pero a la vez un homenaje a esos esfuerzos; igual 
que en su oportunidad lo fue el artículo que escribiéramos Ricardo Valverde 
y Eduardo Núñez en la desaparecida serie del IIDH/CAPEL Boletín Elec-
toral Latinoamericano en 1997, denominado “Más participación ciudadana es 
igual a mayor democracia”,3 las reflexiones que hoy toman forma en esta 
nueva contribución, sin dejar de relevar aquellas experiencias primigenias 
de finales de los años ochenta e inicios de los noventa, son parte de ese mis-
mo tributo.

3  Valverde, R. y Núñez, E., “Más participación ciudadana es igual a más democracia”, 
Boletín Electoral Latinoamericano XVII, San José, IIDH/CAPEL, enero-junio de 1997, pp. 67-78.
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252 RICARDO VALVERDE

II. Transitamos en el terreno 
de la democracia4

Hoy en día las frases retóricas como que la democracia es el “gobierno del 
pueblo, por el pueblo y para el pueblo” ya no tienen el mismo significado 
básico y efectista que tuvieron en algún otro momento. Democracia es un con-
cepto polisémico y complejo que involucra muchos factores. En efecto, sus 
raíces etimológicas griegas nos remiten a las palabras “demos” (pueblo) y 
“kratos” que significa gobierno, pero la doctrina siempre nos alerta sobre las 
diferencias históricas y sociológicas que apuntamos antes, por lo que pueblo 
hoy en día no es ni cuantitativa ni cualitativamente lo que era en el tiempo de 
los griegos. Luego de la larga etapa de la supremacía romana y la vigencia del 
feudalismo, son las cartas de derechos y, más adelante, el constitucionalismo 
moderno, lo que permite un renacer de la noción democrática. Por supuesto, 
el énfasis se pone entonces en componentes nuevos como las limitaciones 
para los detentadores del poder y la voluntad soberana de los que ahora 
componen el pueblo, bajo el supuesto de que la igualdad entre ellos es un 
factor esencial y atributo permanente de la nueva realidad social y política 
que se estaba construyendo. Faltaba por supuesto mucho tiempo para llegar 
a la plenitud de la ciudadanía, con el reconocimiento de los derechos de las 
mujeres a la participación en la vida política o la integración de los extranje-
ros a la misma.

Esto lleva sin embargo al hecho de que entonces las reglas con las que 
funciona la democracia, lleguen a tener un papel determinante junto con 
los valores que la ideología emergente (liberalismo, capitalismo) necesitaba 
puntualizar: libertad, igualdad, tolerancia, pluralismo. En general, los valo-
res que le dan contenido a lo que en la actualidad conocemos como dere-
chos civiles y políticos, relacionan estrechamente los derechos humanos y la 
democracia;5 de aquí que los factores de la representatividad y la mecánica 
formal de la legitimidad de la elección de los representantes, comenzaran 
a adquirir una relevancia inusitada, al punto de que en la actualidad en un 
sector mayoritario del imaginario popular prevalece la idea de que demo-

4  Véase Valverde, R., “Algunas reflexiones y lecciones aprendidas en torno a la demo- 
cracia y la calidad democrática. El poder de la doctrina y de las metáforas al servicio de la 
causa democrática y de los derechos humanos”, Revista de Derecho Electoral, Lima, año I, núm. 
0, 2007, pp. 46-57.

5  Picado, S., “Derechos políticos como derechos humanos”, en Nohlen, D. et al. (comps.), 
Tratado de derecho electoral comparado de América Latina, México, Fondo de Cultura Económica, 
2007, pp. 48-59.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y4uwqeyq



253LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL LATINOAMERICANA...

cracia (representativa) es sinónimo de elecciones libres, justas, periódicas, 
limpias y competidas. El problema se torna más complejo cuando en el 
transcurso del pasado siglo comienzan a abrirse paso nociones complemen-
tarias o alternativas como participación política, que introducen entonces 
la distinción entre el perfil representativo y el perfil participativo de la de-
mocracia.6

Otros acontecimientos históricos como el advenimiento de un siste-
ma político socialista, llevó a complejizar más el problema, pues entonces 
contábamos también con nociones antagónicas pero a la vez difuminadas 
conceptualmente como democracias capitalistas y democracias populares 
o socialistas. La interrelación temática que supone la construcción de un 
mundo complejo y multidisciplinario como el actual, condujo también a la 
distinción entre democracia formal, democracia política, democracia elec-
toral, democracia social y hasta democracia económica. Aquí entramos ya 
al mundo de la especificidad académica (derecho, sociología, ciencia políti-
ca) altamente seducido por la recurrencia al metalenguaje y a las nociones 
codificadas que, aunque geniales en algunos casos, sólo pueden entender los 
especialistas.

Para hacer el tema más complicado aún, no se puede desconocer que 
en torno a la democracia existen en la actualidad otras nociones esenciales 
para la filosofía del derecho, la teoría del Estado u otras ciencias sociales: 
Estado y en particular el Estado de derecho; la ciudadanía y toda la discu-
sión actual sobre sus alcances; la gobernabilidad (democrática) y la demo-
cratización. La vinculación de todas ellas para la noción de transición a 
la democracia es más que relevante. Todos estos factores son claves para la 
comprensión de la democracia como régimen político, pero a la vez difumi-
nan y problematizan conceptualmente todavía más a la democracia como 
noción teórica. Así, entre decir que la democracia simplemente es el go-
bierno del pueblo y su relación con todos estos otros componentes, hay un 
mar de matices que nos alejan de tener una respuesta sencilla a la sencilla 
pregunta: ¿qué es la democracia?7

6  Una de las discusiones recientes más interesantes que se han planteado en esta esfera, 
se recoge en el proceso de aprobación de la Carta Democrática Interamericana 2001, donde 
el gobierno venezolano pugnaba por que esta Carta tuviera énfasis en el factor participativo, 
lo que unos rechazaban alegando la tradición representativa de los regímenes políticos 
americanos y otros, con postura intermedia, veían en la discusión una falsa dicotomía e 
incidieron para que el texto recogiera como solución de compromiso una postura ecléctica 
sobre el punto.

7  Tanto más complejo es el asunto, en la medida en que se relacione la democracia con 
factores como la confianza y legitimidad (que lleva a las nociones de “encanto”-“desencanto”), 
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254 RICARDO VALVERDE

Aunque estas elaboraciones enfatizan en el sentido de la democracia 
como régimen político, no es posible ni consecuente desconocer que éste 
tiene su desempeño (mejor o peor) en el marco de situaciones estructurales 
que tienen que ver sustancialmente con lo económico y lo social. Esta rela-
ción de necesidad es congruente con la idea de que los diferentes tipos de 
derechos humanos que la doctrina reconoce (civiles y políticos; económicos, 
sociales y culturales8 y derechos de la solidaridad o los que algunos llaman 
“de la tercera generación”), coexisten e interactúan, enfatizando su carácter 
correlativo e interdependiente.

Todas las anteriores reflexiones son importantes, sobre todo si queremos 
destacar que de la bucólica polis griega a la democracia de las Américas en 
2009 las cosas han cambiado. Pero esos cambios también podemos encon-
trarlos entre la variante realidad política de finales de los años noventa y el 
2009 que vivimos. Justamente por eso tiene sentido estudiar la actualidad de 
la figura de la observación nacional, teniendo a la distancia la perspectiva 
de lo que se hacía o se podía hacer dos décadas atrás.

III. Sociedad civil organizada, participación 
política y relevamiento doctrinario

El Boletín Electoral Latinoamericano XVII9 de 1997 buscaba subrayar que en 
el continente americano existían organizaciones de la sociedad civil que se 
ocupaban de manera consciente, ordenada y responsable, de incidir favora-

el ser sociedades “decentes” según la categoría empleada por el israelí Margalit o la “sociedad 
justa” definida por Rawls. Por supuesto hay otros abordajes y elaboraciones teóricas que no 
se desarrollan aquí por razones de espacio y de pertinencia, que enriquecen el debate y lo 
tornan a la vez complejo (poliarquía, calidad de la democracia, etcétera).

8  Dichosamente, algunos estudiosos de los derechos económicos sociales y culturales 
(DESC) ponen hoy la mira en las estrategias de exigibilidad y justiciabilidad de estos 
derechos, siendo interesantes iniciativas como la protección de derechos sociales por otros derechos 
sociales, límites a los derechos civiles y políticos (DCP) justificados por derechos sociales o la información 
como vía de exigibilidad de derechos sociales quedando entonces muy clara la relación dialéctica 
entre la eventual protección y exigibilidad de ambos tipos de derechos. Lamentablemente 
este es un factor poco estudiado, y que en alguna medida forma parte de los grandes desafíos 
intelectuales y prácticos en materia de teoría democrática o de visualización de mecanismos 
y espacios orientados a la democratización de nuestros países latinoamericanos; sobre todo 
los que han enfrentado procesos de quiebre democrático y que se han visto en la obligación 
de plantear procesos de refundación democrática.

9  IIDH/CAPEL, Boletín Electoral Latinoamericano XVII, San José, IIDH/CAPEL, enero-
junio de 1997, p. 235.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y4uwqeyq



255LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL LATINOAMERICANA...

blemente, como un actor más, en los procesos políticos y electorales de sus 
países. Para ello era necesario clarificar el origen histórico y el alcance de 
la observación nacional (en sentido estricto y en sentido amplio), la implíci-
ta impronta de las organizaciones ciudadanas en su origen y desarrollo, así 
como las técnicas operativas de las mismas.

Por eso interesaba destacar:

—— La necesidad de tratar estos temas con gran rigor académico.10

—— Que fuera una obra de gran claridad conceptual.11

—— La relación de esta materia con la democracia: tratando Eduardo 
Núñez, y quien escribe, de dilucidar algunas relaciones entre parti-
cipación ciudadana y participación política, la visualización de una 
nueva acción integral del CAPEL de entonces para los desafíos que 
presentaba la región en materia política, y la tesis de que a más 
participación ciudadana más democracia, puntualizando que éste 
es un terreno que entonces (y aún hoy) no debe ser considerado 
como un coto cerrado y privativo de los partidos políticos y quienes 
arbitran sus contiendas.

—— Las principales actividades desarrolladas por estas organizaciones: 
abordado esto, principalmente, a partir de una rica ilustración con 
casos nacionales de México, Perú, República Dominicana, Nicara-
gua, El Salvador, Argentina y Venezuela.

—— Un intento de tipología: presentando la tesis de que los perfiles de 
estos grupos organizados para incidir en la realidad política y elec-
toral de sus países podían clasificarse al menos en las siguientes ca-
tegorías: a) los que hacen observación nacional en sentido estricto, 
o sea, seguimiento cualitativo del proceso y de la jornada electoral, 
con los recursos organizativos y técnicos que ello implica; b) los que 
hacen conteos rápidos o paralelos de resultados electorales, también 
con los mecanismos y técnicas especializadas requeridas para tal 
fin; y c) los que se especializan en actividades de control y denuncia 

10  En este sentido se incluyó un artículo de fondo del académico costarricense Óscar 
Fernández, denominado “Los avatares de la noción de sociedad civil”.

11  Se encargó entonces esta tarea al académico peruano y entonces destacado dirigente 
de la Asociación Civil Transparencia de ese país, Rudecindo Vega, cuyo aporte fue el artículo 
“Participación ciudadana y observación electoral”, especialmente valioso en el tratamiento 
de la naturaleza polisémica del concepto de observación electoral y la clarificación de que 
observar no es fiscalizar, intentando al final una serie de propuestas sobre la utilidad de esta 
figura.
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256 RICARDO VALVERDE

pública; d) los que apoyan la movilización ciudadana para incre-
mentar la participación electoral, por ejemplo por medio de cam-
pañas masivas de depuración y actualización de un registro civil o 
de obtención de documentos de identidad; y e) los que hacen educa-
ción cívica, formación ciudadana y promoción de la participación 
política. Obviamente, algunas organizaciones podían responder a 
más de una de estas categorías.

El fin de la década de los noventa era todavía, de alguna manera, una 
etapa de ensayo-error, del tipo de sociedad democrática surgida en los di-
versos países de América tras las experiencias autoritarias vividas en los 
años anteriores. Los procesos de democratización estaban en etapas des-
iguales de construcción (de reconciliación nacional, de fortalecimiento ins-
titucional, de combate a la impunidad, etcétera). Había dudas o “claros-
curos” en cuanto a la legitimidad de algunos de los procesos políticos del 
continente, en ciertas naciones recién se estaba saliendo de largas y san-
grientas guerras fratricidas, en otros países parecían lejanas las condiciones 
para que la alternabilidad en el poder fuera viable, en algunos se habían 
gestado y puesto en ejecución figuras como los autogolpes de Fujimori en 
Perú o de Serrano Elías en Guatemala, que presagiaban neoautoritarismos 
incompatibles con la democracia que emergía en el continente. Era enton-
ces imposible que en la sociedad civil no se generaran en el mejor de los casos, 
dudas y la necesidad de tomar recaudos, en cuanto al papel de algunos de 
los propios organismos electorales que operaban en países del continente. 
Esto explica, entre otras cosas, la beligerancia de relevamiento de informa-
ción y denuncia de Alianza Cívica en México, la articulación y desarrollo 
de Participación Ciudadana en la República Dominicana, el papel de for-
mación cívica que dentro de Saká del Paraguay jugaba una organización 
como Decidamos o el surgimiento de la Asociación Civil Transparencia en 
el Perú gobernado entonces por Fujimori.

La fortaleza de esos u otros grupos que existían entonces, es que in-
dependientemente de la visión —y en algunos casos, hasta la militancia 
política de sus integrantes—, nunca dejaron de enfocarse en los esfuerzos 
por promover la participación política ciudadana y consciente, observaron 
celosamente y relataron lo destacado, transmitieron fielmente los resultados 
emanados de las urnas con un rigor técnico y una precisión impresionante. 
En otras palabras, tuvieron siempre una actuación apegada a la ética, sin 
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banderías partidarias, que en algunos casos enfrentó las tesis oficialistas12 y 
en otros casos tuvo que coincidir con ésta porque ello era lo que dictaba la 
realidad.13

IV. Una década después

Los formatos y el sentido de la observación nacional son más o menos los 
mismos ahora en 2009, pero el contexto en que se desempeñan estos gru-
pos ha variado sustancialmente, motivando que ellos se hayan esforzado en 
adaptarse creativamente a las nuevas circunstancias, sin perder —en la me-
dida de lo posible— la relevancia de la incidencia en las sociedades y regio-
nes en las que operan.14 No se trata por razones de espacio y pertinencia la 
transformación sustancial del mundo en 2009, globalizado, con un desarrollo 
exponencial de las comunicaciones y sus recursos, y con una profundización 
también galopante de la crisis de representación de los partidos políticos, en 
relación con 1997, en cuyo contexto aun se acomodaba el mundo de la caída 
del Muro de Berlín y en América todavía subsistían partidos ideológicos y de 
masas fuertes, interactuando con sociedades que aun cicatrizaban sus heridas 
de los autoritarismos recién desaparecidos por la tercera ola democratizadora 
que nos alcanzó.

Hoy —al final de la primera década del siglo XXI— no es necesario 
informar sobre la figura de la observación nacional (en sentido amplio), 
sobre su novedad, ni sobre la legitimidad de las organizaciones que a nivel 
nacional desarrollan esas actividades. La solidez de su trabajo es altamente 
reconocido entre los principales actores políticos y en los medios de comu-
nicación de sus países.

12  En la República Dominicana es cíclico que el partido en el gobierno denuncie la 
adhesión de Participación Ciudadana a alguno de los principales partidos de oposición. 
Cuando se da la alternancia en el poder, el sentido de la crítica oficialista cambia de 
dirección.

13  Es casi mítica la gallardía y legitimidad ganada por Saká del Paraguay cuando en 
la época del general Rodríguez, fue su pronunciamiento el que sacó al país de una grave 
crisis, al reconocer que el Partido Colorado había ganado las elecciones. Eso sucedió 
también con Transparencia del Perú en la época de Fujimori. Esto a su vez era en 1997 
muy acompañado por la cooperación internacional que, de manera —entonces sumamente 
generosa—, apoyaba estas iniciativas y constituyó por supuesto un factor fundamental para 
el surgimiento, consolidación y desarrollo de estas experiencias novedosas de participación 
ciudadana y política.

14  Una de las referencias panorámicas más actualizadas las ofrece Boneo, H. et al., “La 
observación (internacional y nacional) de las elecciones”, en Nohlen, D. et al. (comps.), op. 
cit., nota 5, pp. 1072-1109.
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Entre los aspectos característicos de la observación nacional en esta 
nueva etapa, tenemos:

—— En la práctica, actualmente, cuando hay elecciones en un país es 
mucho más fácil y normal el encuentro y la colaboración recíproca 
entre las observaciones nacional e internacional, que lo que sucedía 
en 1997.

—— Internacionalización de la experiencia: uno de los aspectos carac-
terísticos del trabajo de las organizaciones ciudadanas del conti-
nente que hacen observación nacional de procesos políticos, es el 
esfuerzo por agruparse y obtener beneficios de la relación directa y 
horizontal entre ellas. Esto se expresa en la creación misma y fun-
cionamiento del llamado Acuerdo de Lima,15 desde el año 2000 a 
la fecha. Hoy en día el Acuerdo de Lima tiene, entre otras cosas, su 
página web (www.acuerdodelima.org),16 que es un punto de encuentro y 
a la vez de información y difusión; tiene una misión clara: informa 
específicamente sobre el perfil y actividades de sus integrantes y 
produce boletines informativos desde 2003.

—— Extensión: además de la alta intensidad del trabajo que cada una de 
ellas realiza en su propio país, el mapa de América revela también 
un desarrollo extraordinario y extensivo de la observación nacional, 
que prácticamente se extiende hoy por todo el continente.

—— Transferencia de experiencias: una de las características del trabajo 
de observación nacional hoy en día responde al principio de que al 
sumarse nuevos países se acumulan nuevas experiencias. Con gene-
rosidad y entrega, las organizaciones “mayores” van trasladando a 
las recién creadas todo un instrumental teórico y de vivencias prác-
ticas que les permite a éstas delinear su propio esquema y alcances 
de la actividad.17

15  “El Acuerdo de Lima es una Red de Movimientos Cívicos de América Latina y El 
Caribe, constituida el 15 de septiembre de 2000 en la ciudad de Lima, Perú, por un grupo 
de organizaciones de la sociedad civil de distintos países de la región, comprometidas con el 
fortalecimiento de la democracia, las cuales acordaron establecer una alianza para promover 
el intercambio de experiencias, proveer un sistema de mutuo apoyo en aspectos políticos 
y técnicos del monitoreo electoral, y desarrollar actividades y proyectos conjuntos”. www.
acuerdodelima.org

16  En ésta se encuentran a la vez las páginas web de las organizaciones que conforman 
el Acuerdo de Lima.

17  En virtud de lo anterior, hoy en día tenemos una observación nacional que ha 
diversificado —porque lo ha querido o porque la contracción de la generosa cooperación 
internacional para la democracia que prevalecía en los años noventa lo ha determinado 
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—— Diferente estado de la democracia electoral: la solidez —incluso 
podríamos decir que hasta la legitimidad y consolidación— de la de-
mocracia electoral de las Américas en 2009 es sustancialmente dife-
rente a la de 1997, aunque ahora se presentan retos que son también 
diferentes. Una prueba de ello es la regularidad o periodicidad con 
la que en el continente americano se realizan elecciones: sólo entre 
finales de 2005 y 2006 se registraron 40 procesos electorales de di-
verso tipo en prácticamente todo el continente,18 y los países que no 
tuvieron elecciones en este periodo, las tuvieron en los meses o años 
en los que su régimen constitucional lo establece.19 Ciertamente son 
democracias electorales estables, aunque con serios problemas para 
atender los requerimientos sociales y económicos de los pueblos, 
con el incremento de los índices de pobreza, desigualdad, margi-
nalidad e inseguridad ciudadana; a ello hay que sumarle problemas 
asociados con una severa crisis de representación de los partidos 
políticos y una realidad muy marcada por el impulso de reformas 
constitucionales desde el poder, que en expresiones tanto de dere-
cha como de izquierda, han retomado la reelección presidencial 
sucesiva como un caballo importante de batalla.

—— Demostración de trabajo de calidad hasta en las condiciones más 
difíciles: muy notorio en el caso de la Misión de Observación Elec-
toral (MOE) articulada recientemente en las difíciles condiciones de 
Colombia,20 o en la discusión interna y los recaudos que debieron 

así— de manera muy sustancial su trabajo, entre otras cosas y sólo como ejemplos: diversas 
tareas de construcción de ciudadanía, acción por la justicia, participación activa en redes 
internacionales de dimensión regional o mundial, foros sociales, resolución de conflictos, 
procesos de concertación de actores sociales, capacitación y asistencia técnica, estudios e 
investigaciones, asesoría en desarrollo y gestión organizacional, lobby y desarrollo legislativo, 
desarrollo económico y social, análisis y divulgación de información para una opinión 
pública responsable, reforma electoral, monitoreo de la agenda legislativa, promoción de 
la transparencia y la probidad, moderación de diálogos nacionales, procesos de consulta 
ciudadana, medio ambiente, promoción del derecho a la vida y los valores culturales de la 
nación, organización y capacitación juvenil y trabajo en temas de género y participación 
política de las mujeres.

18  Thompson, J. y Cuéllar, R. (coords.), “Elecciones, democracia y derechos humanos 
en las Américas. Balance analítico 2006”, Cuadernos de CAPEL 51, San José, IIDH y CAPEL, 
2007, pp. 66.

19  Por supuesto, con la excepción de Cuba que tiene un régimen constitucional e incluso 
electoral diferente.

20  Véase “Misión de Observación Electoral (MOE)”, Retos electorales, riesgos y recomendaciones. 
Elecciones Colombia octubre 28 de 2007, Bogotá, MOE, 2007, p. 220.
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260 RICARDO VALVERDE

tomar los organismos de observación nacional electoral en Nicara-
gua, ante la negativa del organismo electoral de autorizar su acredi-
tación de cara a las elecciones de noviembre de 2008.

—— Desarrollo y perfeccionamiento de destrezas con temas técnicos re-
lativamente “nuevos”: de 1997 a la fecha hay al menos dos ámbitos 
que han sido objeto de tratamiento y paulatina especialización de 
las organizaciones de la sociedad civil: a) el monitoreo de la cober-
tura que hacen los medios de comunicación de los procesos políti-
cos y electorales, revelando las condiciones de equidad o inequidad 
en las que actúa esta importante figura del llamado “cuarto poder”; 
b) el seguimiento en materia de financiamiento y control de los gas-
tos electorales, del quehacer de los partidos y de las campañas elec-
torales.21

—— Una huella imborrable: le guste o no a los actores políticos prin-
cipales (partidos, organismos electorales) la observación nacional 
electoral en las Américas es una institución querida, respetada y 
hasta admirada por haber adaptado a la realidad del continente 
una figura que tuvo origen en otras regiones del mundo, llevándola 
a niveles muy significativos de desarrollo. La trascendencia de esto 
no sólo se retrata en la práctica de relaciones de gran relevancia 
y envergadura a nivel mundial, sino también en la manera en que 
el derecho electoral como rama autónoma y el tratamiento acadé-
mico de esta materia lo abordan y le asignan hoy un importante 
sitial en los esfuerzos por la consolidación democrática de nuestras 
sociedades.22

—— ¿Neutralidad política? Tal vez ésta no sea la expresión correcta ni 
necesaria, pues la seriedad, la profesionalidad y el apego a lo téc-
nico —dentro de la complejidad de un escenario político— tiene 
que ver más bien con que estos grupos sean hoy reconocidos como 
garantías de imparcialidad más que la idílica o utópica neutralidad, 

21  En ambos casos se trata de un trabajo que cada vez es más y más especializado 
(relacionado con estrategias, modelos y formatos muy novedosos y amigables, incluso con 
potencialidad de ser replicados en realidades nacionales diferentes).

22  En la realidad interna de algunos países del continente, estas organizaciones —que 
generalmente tienen en sus consejos directivos a personalidades sobresalientes del mundo 
académico, cultural y político de la nación— gozan de una legitimidad y credibilidad que las 
convierte en una verdadera institución y fuente de opinión mediática informada y respetada 
(Transparencia del Perú, Participación Ciudadana de la República Dominicana, Participa de 
Chile o la MOE en Colombia son sólo algunos ejemplos).
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que no le es exigida a ningún otro de los actores en los procesos polí-
ticos. Dejando fuera a los partidos, que de suyo son actores interesa-
dos, el problema no es que los organismos electorales, sus miembros 
o los medios de comunicación tengan que hacer actos de fe para 
que la ciudadanía los vea como “asexuados políticamente” como si 
se tratara de ángeles; es suficiente con que, no obstante su corazón 
político y hasta partidario, se comporten y sean reconocidos como 
garantías de imparcialidad que no generen inequidades indeseables 
en el proceso político y/o electoral.23

—— Por regla general, los movimientos aludidos en este estudio son res-
petuosos de las normas y principios que enmarcan los procesos po-
líticos o electorales en los que desarrollan su trabajo. Hoy se recono-
ce con meridiana claridad que es preferible que la institucionalidad 
pública establezca el marco en el cual la observación puede tener 
lugar, y sólo si ésta no existe o es arbitraria, valorar la posibilidad de 
llevar a cabo o no el ejercicio de observación nacional. De manera 
casi generalizada, los organismos electorales de la región autorizan, 
aunque no estén de acuerdo con los enfoques y el manejo público 
de los temas, la operación de la observación nacional. El costo polí-
tico de no hacerlo es demasiado alto hoy en día.

—— Los asuntos históricos o clásicos que los movimientos conocieron en 
su etapa inicial de su irrupción en la escena política latinoamerica-
na (registro civil/registro electoral, documento único de identidad, 
actualización y depuración de los padrones electorales), resurgen 
con nuevos bríos en los albores del siglo XXI y se revelan como 
temas sin respuestas concluyentes,24 de gran actualidad.

—— Desafíos éticos: dando por sentado que estas organizaciones son 
juzgadas por la calidad y no pocas veces por la precisión técnica 
de su trabajo,25 es claro que ellas están más expuestas al escrutinio 
público en materia de probidad y honestidad, en la medida en que 

23  Por supuesto, se trata de un tema que tiene relación con la ética (ética política por 
cierto) y el apego a la transparencia y la probidad de las personas. Pues bien, en este mínimo 
detalle es que la realidad ha demostrado que descansa en buena medida el éxito o el fracaso 
de estas organizaciones.

24  Aunque de manera menos significativa que en 1997, estos temas siguen teniendo gran 
actualidad en países como Nicaragua, El Salvador, Bolivia y Guatemala.

25  V. gr. En la organización de una estructura compleja y numerosa de observadores 
desplegados por todo el país y que representa, cada uno de ellos, el prestigio de la organización; 
o bien en la milimétrica planificación, ejecución y lectura de un ejercicio muestral como es 
un conteo rápido de resultados electorales.
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262 RICARDO VALVERDE

su influencia o actividad sea más significativa en el país. Existe sin 
embargo un desafío ético que no era tan significativo en la realidad 
de 1997, dado el todavía limitado desarrollo de estas experiencias: 
cuánto y cómo debe cuidarse la organización de que no exista una 
especie de “puerta giratoria”26 que haga pasar a personas de la 
observación nacional a puestos de elección popular o a cargos de 
gobierno, al menos resultantes de elecciones recién observadas y 
seguidas por la organización.

Es evidente que de 1997 a 2008 hay cambios. Pero, ¿han sido estos 
cambios para mejorar? Creo que la respuesta es afirmativa, no sólo por la 
constatación de un desarrollo cuantitativo de la experiencia de la observa-
ción nacional en los países de América, sino también por la fortaleza que 
estas organizaciones han adquirido a la luz de las condiciones difíciles de 
la supervivencia (tanto por razones presupuestarias como de creatividad y 
adaptación a las nuevas circunstancias de la realidad democrática), marcan-
do sin duda un cambio cualitativo de especial trascendencia. Estas organi-
zaciones son hoy actores protagónicos de las nuevas condiciones en las que 
está planteado el juego político y democrático en nuestros países.

Una caracterización muy general de estas organizaciones puede resu-
mirse de la siguiente manera:

26  Tema muy estudiado en culturas políticas como la japonesa, donde no es raro —al 
igual que en muchos de nuestros países— que los empresarios pasen en un determinado 
momento al cumplimiento de funciones de gobierno y viceversa. La postura en relación 
con este tema —que además de la imagen, puede objetivamente terminar hasta afectando 
al movimiento en el desempeño futuro de sus actividades o en su organización y cohesión 
interna— no es pacífica, y mientras algunos se comprometen públicamente a que esto no 
va a suceder, en otras organizaciones se ve con naturalidad e incluso con la idea de que 
es un factor que puede hasta aportar calidad a una campaña electoral o a una gestión de 
gobierno. Es realmente difícil saber cuál es el límite o la frontera entre el oportunismo (para 
algunos de hacer “carrera” en un movimiento de este tipo y luego tomarlo como trampolín 
a la esfera de lo partidario o lo público o bien a la inversa, luego de una carrera en alguna 
expresión de gobierno o un organismo electoral ir a abrevar en las aguas de la sociedad civil), 
y la conveniencia para la colectividad, pues supuestamente éstos son “cuadros” fogueados y 
probados en rigores éticos y de compromiso que son atípicos, o en el mejor de los casos 
escasos en la actividad política o en la gestión pública. Llego hasta el límite de problematizar 
el tema que podría ser objeto de alguna discusión más profunda en otro momento, sin dejar 
en todo caso de esperar que sea la propia conciencia y responsabilidad del representante de 
la organización que se encuentre en esta situación, quien anteponga el interés general o del 
movimiento antes que el propio, si existe riesgo de que la primera salga perjudicada por una 
decisión de esta naturaleza.
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País Organización Dirección electrónica Principales áreas 
en las que trabaja

Argentina Poder 
Ciudadano

www.poderciudadano.
org.ar

–	Construcción de ciudadanía
–	Acción por la justicia
–	Acción con políticos
–	Acción con empresarios
–	Infocivica (agencia de 

noticias)
–	Participación ciudadana

Chile Participa www.participa.cl –	Participación y derechos 
ciudadanos

–	Incidencia en procesos 
electorales

–	Fortalecimiento institucional
–	Nuevas tecnologías para la 

participación.
Colombia Viva la 

Ciudadanía 
(Misión de 
Observación 
Electoral 
MOE)

www.vivalaciudadania.
org

–	Lobbyng y desarrollo 
legislativo

–	Desarrollo económico y 
social

–	Educación
–	Comunicaciones
–	Observación nacional de 

elecciones
Ecuador Participación 

Ciudadana
www.
participacionciudadana. 
org

–	Espacios cívicos para 
promover la participación 
ciudadana en la vida 
democrática

–	Observación de los procesos 
democráticos

–	Actividades académicas y de 
investigación

–	Educación democrática
–	Información y difusión de 

los resultados de los procesos 
electorales
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País Organización Dirección electrónica Principales áreas 
en las que trabaja

Ecuador Participación 
Ciudadana

www.
participacionciudadana. 
org

–	Espacios cívicos para 
promover la participación 
ciudadana en la vida 
democrática

–	Observación de los procesos 
democráticos

–	Actividades académicas y de 
investigación

–	Educación democrática
–	Información y difusión 

de los resultados de los 
procesos electorales

Guatemala Acción 
Ciudadana

www.quik.guate.com/
acciongt

–	Incidencia ciudadana en el 
Congreso de la República.

–	Promoción de la 
transparencia

–	Municipio y ciudadanía
–	Centro de observación y 

monitoreo electoral nacional 
e institucional

Guyana Electoral 
Assistance 
Bureau

www.eabguyana.org.gy – Observación electoral

Haití Conseil 
National 
d’Observation 
(CNO)

s.i. –	Educación cívica
–	Observación electoral

Jamaica Citizens for 
Free and Fair 
Elections 
(CAFFE)

www.caffejam.com –	Monitoreo electoral
–	Asesoría en material 

electoral
–	Reforma electoral

México Alianza Cívica www.alianzacivica.
org.mx

–	Equidad y limpieza de los 
procesos electorales

–	Participación de la sociedad 
civil en decisiones públicas

–	Fortalecimiento de la red de 
relaciones con organismos 
cívicos y ciudadanos que 
busquen el fortalecimiento 
de la democracia
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País Organización Dirección electrónica Principales áreas 
en las que trabaja

Nicaragua Ética y 
Transparencia

www.eyt.org.ni –	Observación electoral
–	Participación ciudadana
–	Moderación de diálogo 

nacional
–	Procesos de consulta 

ciudadana
–	Evaluación del desempeño 

municipal

Panamá Justicia y Paz www.juspax.opg.pa –	Desarrollo económico con 
equidad y justicia social

–	Participación política de 
grupos populares con 
conciencia crítica

–	Administración pública 
honesta y transparente

–	Administración de justicia 
independiente, expedita e 
imparcial

–	Medio ambiente
–	Valores culturales de 

respeto a la vida, la 
persona, la solidaridad y la 
responsabilidad.

Paraguay Decidamos www.decidamos.org.py –	Participación ciudadana
–	Observación electoral
–	Conteo rápido
–	Cultura democrática
–	Organización y 

capacitación juvenil
–	Desarrollo institucional

Perú Transparencia www.transparencia.
org.pe

–	Desarrollo de la 
institucionalidad 
democrática

–	Educación y promoción 
ciudadana

–	Información ciudadana
–	Observación y vigilancia 

electoral
–	Conteo rápido

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y4uwqeyq



266 RICARDO VALVERDE

País Organización Dirección electrónica Principales áreas 
en las que trabaja

República 
Dominicana

Participación 
Ciudadana

www.pciudadana.com –	Educación electoral
–	Educación cívica
–	Monitoreo de gestión 

pública
–	Reforma judicial y policial
–	Observación electoral
–	Conteo rápido

Venezuela Momento de 
la Gente

www.momentodelagente.
org.ve

–	Iniciativas legislativas
–	Moitoreo, seguimiento u 

observación de procesos 
electorales

–	Educación ciudadana
–	Evaluación de gestión de 

poderes públicos

Fuente: elaboración propia sobre la base de la información contenida en páginas elec-
trónicas del Acuerdo de Lima y de las organizaciones que componen la red.

V. ¿Retos para la próxima década?

Este artículo no pretende, ni mucho menos, ser un programa para las orga-
nizaciones ciudadanas no partidistas que tienen incidencia en los procesos 
políticos y electorales de sus países. Por eso el formato será sólo un punteo 
de temas que desde mi perspectiva como observador podrían —o no— ser 
considerados en algunas de estas realidades.

De partida, espero fervientemente que la acción de estos movimientos 
siga estando asociada con la profundización de la democracia en las Amé-
ricas.

Algunos de los retos podrían plantearse en los ámbitos siguientes:

—— No abandonar la práctica de articular grandes contingentes de ciu-
dadanos voluntarios, e incluso de jóvenes mayores y menores de 
edad en las diferentes tareas de la observación, toda vez que esto es 
una importante escuela democrática de compromiso y formación 
cívica.

—— Reclamar derechos (incluidos los constitucionales, si es necesario) 
para dar espacio a la observación está bien, pero ello debe com-
plementarse siempre con el cumplimiento de obligaciones que pa-
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san por la seriedad, la responsabilidad, la veracidad y en general, 
garantizar que el accionar de estas organizaciones no responda a 
las veleidades del poder o de alguno de los actores partidarios en 
particular.

—— Afinamiento de la capacidad de autogestión (especialización y hasta 
una especie de venta de servicios concretos como estudios, trabajos 
de campo, etcétera) y, sobre todo, tener menos dependencia de los 
aportes sustanciales de la cooperación internacional, que son cada 
vez más escasos, difíciles de conseguir y menos generosos.

—— Mayor y mejor sistematización de la información sobre lo que ha-
cen estas organizaciones y cómo lo hacen.

—— Desarrollar capacidades para monitorear el uso indebido de los 
recursos públicos por medio de autoridades de todo nivel (local o 
municipal,27 Legislativo o Ejecutivo).28

—— Mejor aprovechamiento del desarrollo actual y futuro de las teleco-
municaciones para intercambiar información y desarrollar acciones 
o proyectos conjuntos.

—— Insistir para que se retome con seriedad el abordaje de los temas 
clásicos de la materia electoral, aunque con los medios y recursos 
que el estado actual de las comunicaciones permite (Internet, apoyo 
satelital, sistemas informáticos más desarrollados y precisos, mejo-
res mecanismos de seguridad y control, cartografía digitalizada, co-
municaciones celulares y más eficientes, etcétera).29

—— Trabajar por la consolidación de los organismos electorales como 
árbitros de los procesos políticos y electorales de cada país, inde-
pendientemente de la claridad o la actitud que ellos tengan ante la 
observación nacional.

—— Propiciar de manera estratégica una participación política más in-
clusiva, en particular de las mujeres los jóvenes, grupos étnicos (al 
menos indígenas y afrodescendientes) y personas con discapacidad. 
Éstos podrían eventualmente ser considerados ejes transversales del 
trabajo de estas organizaciones.

27  Por su dispersión y naturaleza multiforme, las elecciones municipales son un escenario 
particularmente sensible en esta materia.

28  Con particular interés cuando existe un presidente/candidato en el marco de una 
reelección inmediata.

29  Tanto más importante, en la medida en que la crisis que experimentan los partidos 
políticos alcanza el hecho objetivo de que estén completamente ausentes de la fiscalización, 
que de suyo les compete realizar en esta materia.
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—— Propiciar mejores niveles de desarrollo humano en los diversos te-
rrenos de la calidad democrática.30

—— Clarificar y difundir más y mejor las razones por las cuales la obser-
vación electoral es un ejercicio de derechos constitucionales, que en 
todo caso es complementaria y debe ser privilegiada ante la obser-
vación internacional que es más limitada y de suyo menos conoce-
dora de la realidad del país.

—— Trabajar más activamente en la educación política y cívica de sus 
países, idealmente en apoyo y coordinación de los organismos elec-
torales.

—— Realizar tareas de prevención de conflictos, sobre todo en aquellos 
procesos electorales que de manera previsible se resuelvan median-
te resultados electorales ajustados.31

—— Visualizar acciones sobre la pobreza como causa y efecto de la vul-
neración de los derechos humanos, en particular los derechos po-
líticos.

—— Estudiar y desarrollar actividades de combate al abstencionismo32 y 
sus negativos efectos en la cultura política de los países.

—— Impulsar o apoyar los procesos de reforma institucional que sean 
democráticos y consecuentes con la realidad del país.

30  Esto tiene sentido no sólo por una razón teórica o doctrinaria: la gente seguirá 
desencantándose de la democracia en la medida en que ésta no atienda sus aspiraciones más 
sentidas.

31  Véase varios autores, “Resultados electorales ajustados. Experiencias y lecciones 
aprendidas”, Cuaderno de CAPEL 52, San José, IIDH, CAPEL, 2008, p. 115.

32  Thompson, J., “Abstencionismo y participación electoral”, en Nohlen, D. et al. 
(comps.), op. cit., nota 5, pp. 266-286. Esta obra es particularmente relevante para los aspectos 
conceptuales básicos, las causas y la extensión del fenómeno del abstencionismo. Otro estudio 
relevante es Raventós, C., “Lo que ya no es y lo que aún no se forma: elecciones 2006 en 
perspectiva histórica”, América Latina Hoy. Nuevas formas de inestabilidad política, Universidad de 
Salamanca, vol. 49, agosto de 2008, pp. 129-155. La Memoria del XII Curso de CAPEL 
recoge la siguiente reflexión en la relatoría final: “La participación ciudadana sigue siendo 
elemento central en la vida democrática, pero la variedad de sus manifestaciones —desde 
la participación en la vida de los partidos políticos, el trabajo en la jornada comicial, su 
posible papel en la lucha por la transparencia, e incluso el hecho de participar o no participar 
electoralmente hablando— es un tema que surgió con fuerza en los debates y no siempre con 
la misma visión. Así, la abstención es vista de la misma manera por todos, constituye más 
bien un reto que nos obliga a reflexionar acerca de qué función e importancia relativa tiene 
la participación ciudadana en la consolidación de la democracia en esta parte del mundo”, 
Memoria del XII Curso Interamericano de Elecciones y Democracia. Lecciones aprendidas en la coyuntura 
2005-2006 y el futuro de la democracia electoral en las Américas, Lima, IIDH, ONPE, 2008, p. 272.
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—— Incrementar su contribución al proceso de internacionalización de 
la experiencia y el valioso instrumento que constituye el Acuerdo 
de Lima.

—— Promover y alentar el fortalecimiento estratégico de los partidos po-
líticos.

—— Buscar formas cada vez más creativas de asegurar la equidad en 
la contienda política y electoral, combatiendo de manera decidida 
lacras como el clientelismo y la compra y coacción del voto.

Sin duda, son muchas las lecciones aprendidas y por aprender en este 
campo sobre el que hoy hacemos estas reflexiones. Lo que no se puede ol-
vidar ni por un segundo, es la centralidad del compromiso ético que está en 
la base de estas experiencias de organización de ciudadanos, que ha demos-
trado su relevancia y viabilidad en un contexto de participación política de 
nuevo tipo, aunque tenga una impronta ciudadana y no partidaria.
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